
contemos con la protección del c i e l o q u e . ha'obrado 
ya un milagro tan patente entre nosotros, y que de
cidido por Ja justicia de nuestra causa, asegura á nues
tra acendrada lealtad el. gozo de ver cumplidos nues-
tros comunes votos por lá Religión, por Fernando 
VIL y por la patria. Millares de familias arruinadas, 
y reducidas á sufrir Ja dura ley de Ja necesidad nos 
dirigen sus lágrimas sinceras y ayes dolorosísimos j Jas 
dolientes voces de la viuda desamparada, del huérfa
no abandonado, de Ja doncella entregada á los estra
gos de la indigencia, del débil y trémnlo anciano nos 
llaman por todas partes, y ven en cada uno de noso
tros su libertador, y en nuestra magnanimidad libran 
la salvación de la patria: por último las almas de las 
víctimas inocentes del dia a de Mayo que alzan del 
.hondo del sepulcro un grito atrevido y memorable, y 
la persecución y las desgracias de nuestro amado Fer» 
nando VIL claman venganza, venganza. 

Reimprímase. 
Dr. Ruiz. 
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fR ATADO DTFmiTIFO Dm 
\faz entre la República Francesa, S. M* El Rey 
Me España y de las Indias, y la República Batava, 
\de una Parte, 

T S. M, El Rey del Reyno unido de la Gran Brc? 
| tafia y de Irlanda, de la otraé 

El Primer cónsul de la República Francesa en nombre del Pue* 
lo Francés , y S. M. EÍ Rey del reyno unido de la Gran Breta

ña y de Irlanda, igualmente animados del deseo de terminar lasCa*' 
lamidades de la guerra , han echado los cimientos de la Paz, medi
ante los artículos Preliminares Firmados en Londres, á 9. de Ven* 
dimiario año 10. de Oclubre 1801. 

Y como por el Artículo 15 de dichos Preliminares , se ha arfe* 
glado „ que se nombrarían de una y otra parte' Plenipotenciarios 
„ que se juntarían en Amicrw , p-ura arreglar el Tratado definitivo 
„ juntamente con los aliados de las Pontencias contratantes. »> 

El Primer Cónsul de la República Francesa en nombre del Pue* 
blo Francés, ha nombrado el Ciudadano Joseph Bonaparte, 
Consegero de Esatdo. 

Y S. M. El Rey del Reyno unido de la Gran Bretaña y déla 
Irlanda, el Marques de Cornwallis, Caballero de la muy Ilustre 
Orden de la charretera , Consejero pribado de S. M. General de 
sus Exércitos. &c. 

S. M. El Rey de España y de las Indias y el gobierno de la 
República JBata va han nombrado ipor .sus Plenipotenciarios , es á 
saber : S. M . Catholica á Don Joseph Nicolás de A Z A R A , su 
Consejero de Estado , Caballero , Gran cruz de la órden de Carlos, 
111. Embajador extraordinario de S. M. cerca de la República Francesa 

Y el Gobierno de la República Bata-va , Roger Juan s=r Schim-
melpennincK , su Embajador Extraordinario cerca de la República 
Francesa. 



Los quates después de haberse comunicado en debida forma sus 
píenos poderes, que siguen el presenté tratado, han arreglado, 
los-Artículos siguientes,. » * - V , 

Tratada difínitivo de Paz, extracto, del Munitor del 6. germi
ne!., año i o 16 d e M a r z o i$oz, 

ARTICULO PRIMERO.. 

Í Í a b r á paz amistad y buena Inteligencia entre la República Fran
cesa S. M. Catholica el Rey de España,, sus herederos y subceso-
res, y la República Batava de una parte •, y S„ M. el Rey del reyno. 
unido.de la gran 'Bretaña y ele Irlanda, sus herederos, y subceso-
res de Ja otra parte. 
• Las partes contratantes tendrán el mayor cuidado en» mantener 

una perfecta harmonía entre ellas.y sus estados-, sin permitir que ni. 
de una ni de otra, parte, se haga ninguna hostilidad por tierra ó por 
mar por quajquiera cosa,, y bajo qualquier pretexto que sea.. 

Evitarán con sumo cuidado todo quanto podría alterar en.ade
lante la unión, felizmente restablecida , y no darán, socorro, Iú ampa
ro alguno ni directa ni indirectamente á los quq quisieren perjudicar 
ra alguna de ellas. 

. ' Ifc. 

Todos los Pristoneros. de una, y- otra parteas i de tierra como. 
¿€-. mar , y los rehennes. quitados y dados- durante la guerra, y hasta 
ay sedevolvorin sin rescate, dentro de seis semanas á mas tardar, con» 
todas desde el diadelcange de las ratificaciones del presente tratado, y 
pagaíjdolis deudas que habrían coutrafdor. durante su Cautiverio. 
C¿(Ja parte contratante pagari respedHvamante lo adelantado por 
Cj*Ja una.de ellas, pira la subsistencia y manutención de los prisio
neros en los payses en donde estaban detenidos. Se nombrará de 
concierto á este efe&s una comisión encargada de verificar y arreg
lar la compensación á que tendrá derecho una ó otra, de las potenci
as coíiiratantes*. Se determinará igualmente la.época y el parage, en 

donde se juntarán los Comisarios Encargados de la exeeucion de 
este Artículo, y que llevaráneh cuenta no solamente los gastos hechos 
por los prisioneros de las naciones respectivas, sinp también los de las 
tropas estrangéras que antes de ser presas estaban al sueldo / y á la 
disposición de alguna de las partes contratantes. 

SSJíT \ i n . • . , ] ] 

5. M . Británica buelva á la República Francesa y á TUS aliados es 
i saber S. M. Catholica y la República Batava , todas las posesio
nes y colonias que les pertenecían respectivamente, y que h..n sido 
ocupadas, ó Conquistadas por las fuerzas británicas en el curso déla 
guerra actual, menos la Isla de la Trinidad, y las posesiones holande
sas en la Isla de Ceylan. 

IV. 

S. M. Catholica cede y abone en toda propiedad y .soberanía 
« S. M . Británica la Isla de la Trinidad. 

. -A t« ' v . - : - ' v j , K ¿ Í 

La República Batava cede y abone en toda propiedad y sobera
nía á S. M. Británica > todas las posesiones y establecimiento en la 
Isla de Ceylan que pertenecían antes de la guerra á las Provincias 
unidas» ó á su compañía en las Indias orientales. 

VI. 

El Puerto del cabo de buena Esperanza queda & la República 
Batava en toda Soberanía como antes de la guerra. 

Los navios de toda especie pertenecientes á las demás partes 
contratantes, tendrán facultad de andar y comprar los abastos ne
cesarios como antes, sin pagar mas derechos que aquellos á que la 
República Batava impone á los navios dtsu nrnrna nación. 
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VII. 

tos Territorios y Posesiones de S. M. Fidelísima , quedan en 
su Integridad como antes de'la guerra; no obstante los limites de 
las dos Guyanas Francesa y Portuguesa se fixarán al rio de Arava-
Tí que se echa en el Océano mas arriba que el cabo norte, junto á 
la Isla nueva, y la Isla de la penitencia, casi á un grado y tercio 
de latitud Septentrional; estos limites seguirán el FíO Aravarí desde 
su embocadura la mas distante del qabo norte hasta su origen, y des» 

ues' una linea rcdta tirada desde esta origen hasta el rio Btanco 
acia al oeste. . . . 

I)e consiguiente la orilla Septentrional del rio. Aravarí desde su 
primera embocadura hasta su origen, y las tierras que se hallan al 
norte de la linea de ios limM;íp jirados arriba pertenecerán en. roda 
Soberanía á la República Francesa. 

La orilla ineridiĉ naj ilt: dxhcv.rio desde la misma embocadura» 
y todas la<¡ tierras al Sur de dicha linca de los Urrytes pertenecerán i 
S. M. Fidelísima. 

La Navegación del rio Afavarí en toda su carrera será 'común 
á las dos naciones. 

Lo\convenios que se. harán entre las cortes de Madrid, y de,Lis-
boa oara..U" redincaejon de sus, limites ea Europa se executajín 
segwUo-É>tipuUJ.o en. el trajeado de Badajoz. 

'̂ os/rcriitorÍQsw.Pp<sqsÍQn.es y derechos de la,Sublime Puerta-que 
«Jan mantenidos como .antes dcJU guerra. 

Recibí ¡cade Tas siete Islas esta reconocida* 

X. 

Las Islas de Mahha Gozo y comino se devolverán í la órden 
de S. Juan de Jerusalén, para que las guarde baxo las mismas con» 
diciones que las tenia antes de la guerra y con las estipulaciones? 
siguientes. 

i* Los Caballeros de la orden, cuyas lenguas seguirán con
tinuando después del Cange de las ratificaciones del presente trata
do están convidados á volver á Maltha al Instante que se haga el 
cange allí formarán un capítulo general para la elección de un Gran 
Maestro que se eligirá entre los naturales de las naciones que conser
van las lenguas i á no ser que se haya ya hecho después del cange 
de las ratificaciones de los Preliminares. 

Se entiende que una elección hecha desde á quella época, soto 
se mirará como valida, á exclusión de qualquiera otra que se hubie
ra hecho en otro tiempo anterior í dicha época. 

aa Los Gobiernos de la República Francesa y de la Gran Bre-' 
tafia deseando que la orden, y Isla de Mahha quede en una perfecta 
independencia de ellos, ván conformes en que en adelante no habrá ni 
lengua Francesa ni Inglesa,, y que ningún individuo de una ó otra 
(je estas naciones podrá ser admitido en la orden. 

3. ' Se Establecerá una lengua Maltesa, que será entretenida 
sohre las rentas territoriales , y los derechos comerciales de la Isla. 
Aquella lengua tendrá dignicíades que le serán propias, pensiones, y, 
una posada las pruebas de nobleza no serán necesarias para la admi
sión délos Caballeros de dicha lengua, se les podrá igiaalmentc 
admitir á todos los empleos gozarán los mismos privilegios, que los 
Ob.il leras, de" las otras lenguas los empleos Municipales , administra
tivo- civiles, judiciales, y otros dependientes del gobierno de la Isla 
serán ocupados á lo- menos por matad por los naiurales de las Islas de? 
Maltha GJZO, y comino. 

4. a Las fuerzas de S. M. Británica evacuarán la Isla, y s»s de
pendencias en. los tres meses que sig îirán el cange de las ratificafikw 

http://Ob.il


nes 6 antes si se puede: á aquella época se devolverá k la órden en 
«1 estado en que se hallará con tal que el Gran Maestro , ó comisa
rios ligitimamente autorizados según los estatutos de la órden se ha
llen en dicha Isla para tomar posesión tle ella, y -que la fuerza 
que ha de dár su Majestad Siciliana , como mas a bajo se estipula, 
aya llegado. 

La Mitad de la guarnición á lo menos se compondrá siem
pre <le Malteses naturales, en quinto al restante la orden tendrá 
facultad de reelutar entre los naturales de las naciones solas que si
guen poseyendo lenguas, las Tropas Maltesas tendrán oficiales Mal-
teses", el mando en xefe de la guarnición así como la elección de los 
oficiales pertenecerá al gran Maestro, y no podrá dejarla aun; por 
íin tiempo , sino á un Caballero , conforme al dictamen del Consejo 
de la *3rden. 
' 6.a La independencia délas Islas de Malthade Gozo y comino, 
así Como él presente convenio quedan bajo el amparo y garantía de 
la Francia de la Gran Britania, de la Austria de la España de la Rusia 
y de la Prusla. 

7.a La Neutralidad de la orden y Isla de Maltha con sus depen
dencias está proclamada. 

S.a Los puertos de Maltha quedarán abiertos al comercio y na* 
vegacion de todas las naciones que pagarán derechos iguales y mo
derados ; su producto se invertirá en el entretenimiento de la lengua 
Makesa, como se ha dicho en el Artículo 3 en los-establecimientos 
civiles y militares de la Isla, así como Via construcion de un lazare» 
to abierto á todos los pabellones. 

9. * Los estados Berberiscos se exceptúan de las disposiciones de 
los dos Artículos antecedentes, hasta que mediante un convenio que 
procurarán las parces contratantes, el Sistema de hostilidad que sub
siste entre dichos estados Berberiscos la orden de S. Juan que las po
tencias que poseen lenguas ó concurrentes a su composición, haya ce
sado. 

10. a La órden será arreglada asi en lo espiritual como en lo tem
poral con los mismos estatutos que se observaban quando los Cabal

leros se marcharon de la Isla, tanto ma4. quinta por el presente 
tratado, no se deroga á ellos. 

11.a Las.disposiciones contenidas en los. Artículos 3. 5. 7. 8* y 
10. se convertirán en leyes y estatutos perpetuos de ia ordenen la 
forma acostumbrada , y et gran Maestro , ó si este no fuera en la 
Isla al momento* en. que se le remitirá ¿ la órden, su representante, 
así como, sus subcesores serán obligados á hacer juramento de Ob
servarlas puntualmente 

iz_.a S.. M. Siciliana será convidada á dár dos mil hombres na
turales de sus reynos para que sirvan de guarnición en las diferentes 
ciudadelas.de dichas Islas, aquella fuerza quedará un año, á contar 
desde la restitución hecha á los. Caballeros, y sí at cabo de aquel ti 
empo la órden no hubiera aprontado la fuerza suficiente-al parecer 
de las potencias fiadoras para servir de guarnicionen la Isla y sus 
dependenciascomo- se especifica en el Artículo $ las tropas napoli
tanas quedarán hasta que seán reemplazadas por otras tropas teni» 
das por suficientes,, por dichas potencias^ 

13.a Las Varias potencias nombradas en el Artículo 6 esa saber 
la Francia la Gran Bretaña la Austria, la España la Rusia, y la Pru-
sia,,Están convidadas á acceder á las presentes Extipulaciones. 

Las tropas Francesas- evacuarán el'reyno de Ñapóles, y desta^ 
do Romano \ las fuerzas Inglesas evacuarán Igualmente Puerto Ferra-
io, y generalmente todos los puertos y Islas que ocuparían en eí. 
Mediterráneo ó en el Adriático* 

XII . . 

Las Evacuaciones cesiones y restituciones estipuladas por el pre
sente tratado, se executarán para la Europa dentro de un mes-, por 
el continente y los mares de America y Africa en tres meses, por 
el continente y los mares de Asia en los seis meses que seguirán la 
ratificación del presente tratado definidvo,menoseo los casos enque 
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ic deroga especialmente i el. 
XI I I . 

En todos los casos de restitución convenidos por el presente 
tratado las Fortificacioaes se devolverán en el estado en que se 
hallaban al tiempo de firmar los Preliminares, y todas las obras que 
se habrán hecho después de la ocupación quedarán intactas. 

Está también convenido que en todos los casos de cesión estipu
lados se les dará á los moradores dé qualquiera condición ó nación 
que sean un plazo de tres años contados desde la notificación del 
presente tratado para disponer de sus bienes adquiridos y poseídos 
sea ante sea durante la guerra actual en el qual plazo de tres años 
podrán seguir libremente su religión y gozar de sus haciendas, la 
misma facultad se concede en los payses restituidos á todos los mo
radores ó otros que habrán formado en dichos payses establecimien
tos qualesquiera, durante el tiempo en que aquellos paysese estaban 
poseídos por la gran Bretaña. 

• xiv. • 5 ; I 
Todos los embargos puestos de parte y otra sobre los fonéo^ 

rentas, fianzas de qualquiera especie pertenecientes á una de las 
partes contratantes o á sus ciudadanos ó sujetos se quitarán inmedia
tamente después de firmado el presente tratado definitivo. 

La decisión de todas las reclamaciones entre sujetos de naciones 
respectivas, por deudas, propíedadas , efectos , 6 derechos quales
quiera que conforme á los usos ya recibidos, y al derecho de 
gentes han de reproducirse á la época de la paz , se enviará á los 
Tribunales competentes y en este caso, se hará pronta , y entera Jus
ticia en los payses en donde las reclamaciones se habrán hecho res
petivamente. 

XV. 

Las Pescaderías en las costas de Tcrranova y Islas adjuntas, y 

en el golfo de S, Lorenzo, se pondrán en el mismo pie como antes 
de la guerra. 

Los Pescadores Franceses deTerranova y los vecinos de las Islas de 
S. Pedro y Miquelon podrán cortar Jos maderos que necesitarán en 
lis Bayas de Fortuna y desesperación durante el primer año contado 
desde !a ratificación del presente tratado. 

Para precaver todo motivo de quejas y contestaciones que po
drán originarse á ocasión de las presas que se habrán hecho eiyr 1 mar 
después de firmados los Artículos Preliminares , sea reciprowmenrc 
convenido que los , navios , y efectos que podrían haberse cogido 
en la Mancha , y los mares del norte, pasados dece dias contados des
de el cange de las ratificaciones de los Artículos Preliminares se de
volverá de una y otra parte, que el plazo será de un mes desde la 
Mancha y los Mares del norte hasta las Islas canarias inclusivamente 
sea en el Océano sea en el Mediteraneo; de dos meses desde las Islas 
Qanarias hasta el Equador y en fin de cinco meses en todas las demás 
partes del mundo sin exception alguna ni otra mas especial distina'oií 
de tiempo y de lugar. 

XVII. 
Los Embajadores > Ministros y otros Agentes de las potencias 

tontracTantes, gozaran respectivamente en los estados de dichas po«-
tencias, los mismos honores privilegios, prerogativas y inmunida
desj|e que gozaban antes de la guerra los A c e d e s de la misma cíase. 

XVUI. 
L a Familia de la casa de Nassau que estaba establecida en U 

anterior república de las provincias unidas, hoy día, la República 
Batava habiendo sufrido perdidas, así en sus propios bienes como 
por la mudanza de gobierno adoptado en dicho pays, se le pro
porcionara una compensación equivalente por dichas, perdidas. 

XV11Ü. 
El Presente Tratado de Paz definitivo está declarado común 

\ \ \ Sublime Puerta ¿temaría, aliada de S. M . Británica, y se 
convida á la sublime puerta á remitir su auto de accesión en el 
Ras corto placo quesea posible. 



* X X . 
-Se ha convenido que fes partes contratantes >. sobre las wqu«»*>* 

rías hechas por ellas respectivamente ó por sus ministros ó oficia» 
¡es debida mente aMtprii*dos.«««líe úfo&o serán ©Migadas á «otre» 
gar i las justicias , á las personas acusadas de asesinato ccFaUifi-
p c ioo , « de quiebra fraudulenta cometida en la Jurisdicción da 
la parte requiéreme, con tal que no se haga, «'no quando la evi
dencia del crimen será de tal modo cierta que las Leyes del Pays 
*n que se descubrirá la persona así acusada habrían autor j/ado su 
arresté y su conducion i la Justicia, supuesto que se hubiese co
metido el delito en su territorio. Las costas del arresto y condu
cción a la Justicia se cargatáo á los que harán la requisitoria : biea 
«ntendjJp que este artículo no mira de ningún -modo á 10» delitos-1 
de asesinato, Falsificación ó quiebra fraudulenta , cometidos autei 
de la conclusión de este tratado definitivo, 

X X I 
Las Partes contratantes prometen observar con buena fe todoi 

Jos artículos contenidas en el presente tratado, y no permitirán.j 
que contravenga dire&a ó indire¿lammtc por sus ciudadanos ó .su
jetos respectivos, y las dichas partes contratantes , se afianzan ec-
per ai rúente, y reciprocamente todas las estipulaciones del presente 
.tratado» 

XXt í . 
E l presente tratacfo se ratificará por las partes contratantes étf 4 

término de treinta dias , 6 antesí si se puede, y las ratificaciones eo 
debida Forma serán cangeadas en París. 

En Cuya fé. Nos bs.infraescritos Plenipotenciarios hamos firma; 
do de nuestra mano y en viutud de nuestras plenos poderes respec^ 
tivos. £1 presente tratado definitivo al que hemos Sellado coa 
nuestros Sellos .respectivos. 

Hecho en Amiens,4 Germinal ano i o (ae de Marzo i8p*« 
fiirfaadc*. 3 = BoOaparte. =sc Cornwallis. aas ANf* t 

. . . . SchimmelennincK. 11-

EN VrfOÍRIA: Por Don Fermjo J^r»oahe ? impresor* j 


